
CONDICIONES SANITARIAS ENTRADA AIA (20/03/2024) 

 

• Condiciones de las explotaciones de origen 
 
- Proceder de una explotación oficialmente indemne a Tuberculosis.(T3). 

- Proceder de una explotación oficialmente indemne a Brucelosis(B4). 

- Proceder de una explotación indemne a Leucosis Enzoótica. 

- Proceder de una explotación en la que todos los bovinos han sido 

sometidos a dos pruebas serológicas con un intervalo mínimo de 6 meses 

a lo largo de los últimos 24 meses, debiendo haberse realizado las últimas 

pruebas colectivas durante los 12 últimos meses, sin haber dado reacción 

positiva alguna frente a Perineumonía Contagiosa Bovina. 

 

• Condiciones sanitarias del animal 

 
- Pruebas sanitarias realizadas dentro de los últimos 15 días y con resultado 

negativo frente a Tuberculosis, Brucelosis, Perineumonía, Leucosis, 

Paratuberculosis (Ac), IBR (gB) y BVD (Ag). A su vez, negativo a PCR 

frente a la Enfermedad Hemorrágica Epizoótica (EHE). 

- Libres de todo tipo de enfermedad infecto-contagiosa en el momento de 

la entrada tipo catarros, tiña, sarna, etc. 

- Animales en condiciones higiénicas óptimas en el momento de la 

entrada al centro. 

 
 
CÓDIGO DEL CENTRO DE TESTAJE DE AIA: ES200160060207 
 
 


